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RESOLUCIÓN 009-2019 

EL PUENO DEL CO NSJO DE LA JUDiCATURA 

COt4SIDERÁÑDÓ: 

Que, & articulo 168, nurneral 2 de la Constitución de la Repúbca del Ecuador. 
orescribe La adm,q,sfrucorr de justcta en el cumplirnienio de sus deberts y 
en el ejeicicio de -ais atnbucxonc aplícara los sígu;entos prinrio 2 / a 
Función Judi 'I goza1i de auionornía adminsPiaÍi a e unornica y 
financiera 

Que, ci articulo 17S de la Constítuci&n de la República del Ecuador prescribe E/ 
conwja de /a Judicatura es el orqano de gobierno 4drn,nistraríon wg/ancia 
y drscip!rna de ¿a PUncíón JUdicial dsposcion que e su vez esta contenida 
en el articulo 254 del Código Orgánico de la Función judicial 

Que el artculo 131 numeral 5 de la Constitucion de la Repubhca del Fcuadar 
establece entre otras las siguientes funciones del Consejo de la Judicatura 
5 Velar paría transparcnria y eficiencia de la Función Judicial (J 

Que el articulo el articulo 191 de la Constitucion de la Republira del lcuado 
establece La Defensoria Pub/ica es un argano aulonomo de la Función 
JvIdic131 cuyo fin es qarantza: e/ p/onu O ¿Qudl acceso a la justicis de las 
pcnonu - que ( ) no puedan contratar los servicios de defensa legal para la 
pioterson de sria de:echo disposicion que a su vez esta contenida cn el 
articulo 285 del Código Orgánico de la Función Judicial; 

	

Que 	el a ticulo 194 de la Constitucion de h Republica del Ecuador, establece 1 a 
FiscaflaGenera1  de! EstaJo os un orqano atitónor770 di. la Hirician Judicial 
Un; o e indiiisihFc íuncionata de fórma desoncenitada y tendra autonomia 
cJrnsnIstrLitiva er oriornir y financiera disposicion que a su vez esta 

contenida en el articulo 281 del Codigo Orgánico de la:Función Judicial 

	

Que 	el articulo 3 del Ccdgo Orgánico de la Función Jud:cal en co codancia con 
la OonstLucian de la Rcpúbica del [cuador establece que, con el fin de 
garan7ar Pi acceso a la Justicira, el debdo proceso, la vdependencia judicial 
y los demás prncipios esaolecidos en la Constitución, los órganos de la 
Función Judcial neheran formi ar politicas administrativas que transformen 
la Función Jical para brindar un servicio de calidad de acderdo a las 
necesidades de las isuar.as  y usuarios; as corro políticas de recursos 
humanos que cysohdcn la carrera judiciaL, fiscal y oc defensoría pública, 
íortalezcar la Escuela de la Función Jucial y erradiquen la corrupcion; 

Que e rtícu!u 254 del Codrgo Orgánico de 1a Función Judicial determina. E) 
Consejo de Ji Judic'aur es el órgano unic de qubirr, i, aciminm!rac,en, 
vícpancici y -i.:irif i'a de la &Llncion JriJiuia) iU' i;JflipratJde órgano--. 
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jurisd!ionaJo. óyanos administrativos Órqahos auxiliares y ótganos autónomos El Consejo de la Jud/catura es un órgano flueraf para a egurar el correcto, eflc,onte y coordinado íuncionnnerto de los organos jurisd/cciopafe autÓnomos y auxil ¡aros 

Que & arhculo 264 riumeral 10 del Codigo Otgrnco de la. Funcion Judicial 
establece como una de las funciones del P'eno de[ Consejo de la Judicatura 
C pedir modificar, derogar c interpretar ( ) lo reglamenIos  mdnualp 

insttuctpo o resoluciones de re gimen interno con sujerion d la Con tituc in y la ley para la oranjc 	funcionamiento responsab,l,çjcj control y 
régimen disciplinar, particWarrnp  te  paro pelar por íd tronpoicnc, ef/noticia de la Función Jan/ciaP; 

Que 	el articulo 66 d& Código Orqanico Adrnnjstçatiyoestab'ece Distrjhuc;jón de cc mpterc/as asiqnadas a las admini.strc,onoç públ/cas 3 alguna 
dispiciórj atribuye cornpetenc a una administracrc,7 6h1ca, sin 
especif ir el órgano que la eferuerá, crrresponde a l maxirna autoridad 
de esa adrnimstracjori pública deiarm'narlri / Para la dtstr,hución de 'as 
competoncias asignadas a la adminístración pública se pro fcrirn los 
instrumenfos generales q ie requIen la oianl1ac,Ón ftic fl5fl-ii0flt y proc esos, 

Que 	el articulo 67 del Código Orgánico Admínistrativo, determina: 'E1 ejercicio de ldS competeflc,as °,'gnadas a los orgarios o entidades admin,stratjos 
rnnluye no salo lo expresamente dfin,do en la ley sino todo aquello que sea 
necesario para of rumpfim,eno de sus funciones ¡SI en aplicación de 
rcgla existe conflicto de compolenrso se resolverá d conformidad cori lo d/spuoto en este Código': 

Que 	el articulo 68 del Codigo Organico Administrativo establece Transferencia 
de la competencia La competencia es írrei7uriciablp, y se üj en. e por los 
Órganos o entidades seúd/ados en el ordenamiento jundico salvo los casos 
de delegación dvocaión suplencia subroqac:ondescentra/izac,on y 
desroncentración cuando se efectúen en los términos provistos en la lay; 

Que el articulo 68 del Código Orgruco Administratvo señala De/oqanion de competencias Los órganos administrativos pueden delegar el eJerci. lo di ws competencias, incluida la de çjestion en ( ) 2 Otros organos o enfidades de otras adminisfrarjones 

Que 	mediante Resolución l'Jo 056A 2018 de 29 de agosto de 2018 el Consjo 
de la Judicatura Transitorjo resolvió Delegar al Fic al General del Estado y al Defensor Publico GenraJ la Fa?llsiót7 de Nombramier das Provf siofle/es de 
la Çarrera Fiscal Administrativa y Defensoriai Administrativa 
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Que 	el Pleno d& Consejo de Participacón Ciudadana y Control Social Transitor, 
rnedante Resolucon PLE CPCCS T E 104 19-09 2018 de 19 de septiembre 
de 2018 resolvio DECLARR que, hdb:endose mcado el proceso de 
se?ecçlon definvo de los vocales de! Consejo de la JudiedIura los vocales 
encaígicios no podran eje ¿itar las facultades prevstas en al numeral 3 del 
articulo 181 de la Consta4uc'ion de la Republlcd del Ecuador, para grontxzar 
la estabilidad y continuidad de estas procesos 

Que mediante iesofucion No 007-2019 de 09 de enero del 2019 al Pleno del 
Consejo de la Judicatura resolvio Dejsr sn efecto la delegacion al Fiscal 
6enral del Estado y al Defensor PuHico General 4.9 Emísion de 
Nombramientos Prowsiona les de /a Carmra cxscal Adrnin.str flva y 
Defensoíl Adrn:nistraÍi a 

Que mediante oficio No. FG[-DS:-7019-000357-0 de 21 de enero de 2019, la 
Fiscal General del Estado (e) CXU5O al presidente del Consejo de la 
Judicatura Transitorio, la problemática en la que se encuentia por el limitado 
ámbito de acción que posee la Liscalia General del Estado en los asperios 
administrativos, particularmente respecto a la necesidad de poder vincular 
personai caiícado a dicha institución que pertenezcan a la carrera fiscal 
administrbva, sobre la base de la Rosoiucón No PLE-CPCC&T--E-104--
09 20 8, situación que se contrapone a los principios consUtucionales de 
autonornia y aesconcentracidn 

Que mediante Resolución PLECPCCS-T-0-240-23-01-2019, de 23 de enero de 
2019 el Consejo de PartiLlpacion Ciudadana y Control Social Transitorio 
designo a los doctoresMaria del Carmen Maldonado Sanchez, Patricia 
Esquenni Caceres Fausto Roberto Murillo Fierro Ruth Maribel Barreno V&iri 
y Juan Jose Morillo Velasco corno vocales principales del Consejo de la 
Judicatura que por mandato constitucional es presidido por la doctora Maria 
del Carmen Maldonado Sanchez 

Que en atención a los principios de desconcentración, autonomía, eficacia y 
eficiencia administrativa es necesario que el Consejo de la Judicatura 
establezca polihcas administrativas y de recursos humanos que permitan a 
la Fiscaha General del Estado y a la Deten',ona Publica brindar un scrvicio 
de calidad que transforme la Funcion Judicual y consolide la carrera fiscal y 
deferisoria 1: y, 

En ejercicio de sus atribuciones constttucionales y Legales por unanimIdad de los 
presertes 

RESUELVE;. 

Articulo 1 DeLegar a la o el Fiscal General del Estado la emision de nombraniientos 
provisionales de la carrera fiscal administrativa de conformidad con la ley y en elç 
ambito de sus respectivas competencias 
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Articulo 2 - Delegar d la o el Defensor Publico General la emision de 
nombramientos provisionales de la carrera defensorial adrrnrnstrativa de 
conformidad con la ley y en el ámbito de sus respectivas competencias. 

DiSPOSICIÓN GENERAL 

ÚNlCA. la Fiscalia General del Estado y la Defensoria Pública remitirán a la 
Direccion Nacional de 1 alento Humano del Consejo de la Judicatura un informe 
mensual sobre las acciones realizadas en virtud de la delegación otorgada,: 

DISPOSIC1N DEROGATORIA 

ÚNICA,- Deróguense las Resoluciones 00720119 de 
9 
 de enero de 2019 y 056A-

2018, de 29 de agosto de 2018. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a cargo de la Dirección General 
y de la Direccion Nacional de Talento 1-lumano del Consejo de la Judicatura en 
coordrnacion con la Fiscalia General del astado y la Defensoria Publica en el ¿mbito 
de sus competencias. 

SEGUNDA [sta resolu ion entrará en vigonca a partir de su aprobac ón sin 
:Perjuicio de su publicacion en el Registro Oficial 

Dada en el Distiito Metropolitano de Quilo, en la sala desesiones del Consejo de  la 
Judicatura & catorce de febrero de dos mil drecinuee 

Dra. María del 
Presidenta E 

r 
Dra Patricia Esquenr Caceres 

Vocal del Consejo de la Judicatura 

/ "Vocal 'dGtC9P 

CONSEJO Dt LA JUDICATWA 
12 d.ocub 	4 54,3 Fr.ir 

102)3.3 OO 
wJ1çti 

Maldonado Sánchez 
o de la Judicatura 

/ 	( 	/ 
¡ ¡ / 

Dr. Fausto Roberto Murillo Fierro 
Vocal del Consejo de la Judicatura 
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CERTtFICO que el Perio de Consejo de a Judicatura aprobo esta resoktcon cE 
catorce de febrero de dos mJ diecinueve. 

Mg 	r.1dra 	 Zamora tI0rher'dr 
Sccretiria Gener 

COWJo PE LAlutuCATUU 
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